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ESCRITURA — PÚBLICA DE 
NOTARIA f us | REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

23 ed 0! COMPAÑÍA PROMILCA, S.A.—— 

a -¿ CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve de mayo 

del año dos mil catorce, ante mi ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGESIMA 

OCTAVA de este Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el señor JORGE LUIS JOSÉ 

CASTRO MUÑOZ, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa de la compañia PROMILCA 

S.A., en su calidad de Presidente de la Compañía conforme 

lo acredita con su Nombramiento, mismo que se agrega a 

la presente escritura como documento habilitante, quien 

además está debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de la compañía, 

celebrada el día ocho de mayo de dos mil catorce, misma 

que también se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante, capaz para contratar, a quien de 

conocer doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escpi 

Pública de Modificación del Objeto Social y Refor 
! 

la cláusula segunda del Contrato Social; para 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguie 
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dificación del Objeto Social y la Reforma de la 

Asula segunda del Contrato Social de la Compañía 

PRÓMILCA S.A., la cual se celebra al tenor de las 

Jork e Luis José Castro Muñoz en su calidad de 

aboj ado Cesario Condo, el veintiséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro 

Mertantil de Guayaquil el veintiséis de diciembre del 

misino año. DOS.DOS) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, el abogado 

Cesario Condo, y celebrada el dieciséis de febrero de mil 

novécientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

Mertantil del mismo cantón el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, se autoriza el aumento de 

capital social de la compañía a tres millones de sucres y 

por e la reforma de la cláusula quinta del contrato 

social de la compañía PROMILCA S.A. DOS.TRES) 
Ú 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

de Guayaquil, el abogado Cesario Condo, y celebrada el  
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tres de julio de dos mil dos e inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de marzo del dos mil tres, se autoriza el 

aumento de capital de la Compañía a mil dólares de los 

Estados Unidos de América y por ende la reforma de los 

estatutos sociales. DOS.CUATRO) Mediante Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el ochó de mayo 
| 

del dos mil catorce se aprueba la modificación del objeto 

social de la compañia y por lo tanto la reforma de la 

cláusula segunda del Contrato Social. CLÁUSULA 

TERCERA: MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

CONTRATO SOCIAL.-Con los antecedentes expuestos, el 

señor Jorge Luis José Castro Muñoz, en su calidad de 

Presidente de la Compañia PROMILCA S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia celebrada el ocho de mayo del 

dos mil catorce, documento que se acompaña como 

habilitante a esta escritura pública, declara que dicha 

Junta resolvió por unanimidad modificar el objeto social, y 

por ende sustituir la cláusula segunda del Contrato Social 

de la Compañia, por siguiente texto: Cláusula) Segunda: 
| 

Objeto Social.-“La Compañía “PROMILCA S.A.” tendrá 

  

por objeto social la compraventa, comercialización, 

importación, exportación, SSA 

distribución, representación, f 'bricación, 

elaboración, procesamiento, produc, ió 

industrialización de productos de consumo ma               
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| 

en |¡general en estado natural, elaborados o 

semielaborados. Para lo cual la compañía podrá 

ejed utar los actos y celebrar los contratos, adquirir 

los derechos y contraer las obligaciones relacionadas 

con! tal objeto social, sean de la índole que fueren y 

quel no se encuentren prohibidas por la ley. La 

Co: 
1 

fingnciera ni a la compra de carteras de otras 
! 

  

    
pañía no podrá dedicarse a la intermediación 
1 

RTA: ANOTACIONES MARGINALES.- El presente 

insttumento se anotará al margen de la escritura de 

congtitución de la compañía, esto es la escritura pública 

celebrada el veinticinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Quinto de Guayaquil, el 

abogado Cesario Condo. Cumpla Usted, señora Notaria, 

con llas demás formalidades de estilo para la plena validez 

y eficacia de la presente escritura pública, dejando   
constancia el otorgante de que la abogada María 

Auxiliadora Mantilla López queda autorizada para obtener 

su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del 

domscilio de la sociedad. Firma) Abogada María 

Auxiliadora Mantilla López, Matrícula número cero 

nuebe guion dos mil diez guion cuarenta y nueve del 

Foró de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA: 

MINUTA.- Es copia, la misma que es elevada a Escritura



Guayaquil, abril 09 del 2013 

Señor 

Jorge Luis Castro Muñoz 

Ciudad.- , 
3asqz M-97 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinarla Universal de 

Accionistas de la compañía PROMILCA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy 

en esta ciudad de Guayaquil, tuvo el aclerto de elegirío a usted como PRESIDENTE 

de la compañía, por un período de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes í 

determinados en el artículo quinto del Estatuto Social tal como se expresa a 

continuación “La representación legal de la compañía estará a cargo conjunto del 

Presidente y del Gerente, en todos sus negocios y operaclones, así como en sus 

asuntos extrajudiclales; pero, en sus asuntos judiciales o en sus actuaciones ante la | 

administración pública, naclonal o secclonal, o ante instituciones del sector público 

o ante las juntas generales de socios o accionistas de otras sociedades en la que la 

compañla tuviese acciones o participaciones, ella será legalmente representada por 

cualquiera de ambos funcionarios, indistintamente”. ; 

  
E( Estatuto Social de la compañía PROMILCA consta en la escritura pública de 

constitución otorgada el 25 de noviembre de 1991 ante el Notarlo Quinto del cantón 

Guayaquil, Ab. Cesarío Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 26 de diciembre del mismo año. | 

Atentamente, i 

LA 

Fés Naranjo Pimentel ¿ 

ecretario Ad-Hoc de la Junta 

    

    

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROMILCA S.A. para el l 

que he sido designado según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de abril de 2013 

EA 
Sr. Jorge s Castro Mufioz ; 
C.C. 090838915-8 ; 

Nacionalidad: Ecuatoriana   
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En piumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regiétvador Mercantil" dal Cantón Guayaquil (E) ha ingcrito lo siguiente: —, A 

1.- (fon fecha veintitres de Abril del dos mil trece. queda inserto el presente - Norkbrarniento de Presidente, de ia Compañía PROMIECA 8:A,, al favor". : de JORGE LUIS CASTRO MUÑOZ, de fojas 49,664 a:49.666, Regíntro '. Merpantil número 7.793. o a    
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COPIA DEL ACTA 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE == 
DE LA COMPAÑÍA PROMILCA S.A., CELEBRADA EL 8 DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE. 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas del día 8 de maso del dos mil 
catorce, en las oficinas de la Compañía PROMILCA S.A., ubicadas en la av Francisco de 

Orellana a Orillas del río Daule, se reúnen los siguientes accionistas de la tompañía: 

a) El señor Jorge Luis José Castro Muñoz, por sus propios derechos cpmo 

propietario de veintidós mil quinientas acciones; y 

b) La señora Matilde Mercedes Peré Icaza, por sus propios derechos como 

propietaria de dos mil quinientas acciones. 

Todas las acciones son iguales, acumulativas, indivisibles, de un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar (USD $0.04) de los Estados Unidos de Américh cada una y, 
asimismo, cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Juipta. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía deciden 

instalarse en Junta General Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre la modificación del objeto social de la compañía, 

2) Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto Social de la compa Mía; y, 

3) Conocer y resolver sobre cualquicr otro asunto relacionado. | 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía, preside la sesióh el Sr. Jorge 

Luis José Castro Muñoz, en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como 

Secretari ad-hoc la abogada María Auxiliadora MAntilla. El Presidente[de la sesión 

instruye al secretario que tome lista de los asistentes de la reunión, y ulla vez que se 

constata que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara 

legalmente instalada la Junta General. | 

El Presidente de la Junta dispone que se someta a consideración los puntos del orden 
del día y, una vez que son aprobados por la Junta General, ésta pasala conocer y 

resolver sobre ellos. | 

Así, el Presidente menciona que el objeto social actual de la compañía es “la 
adquisición, arrendamiento, administración, conservación, beneficio y e plotación en 
general de bienes inmuebles, así como la adquisición, tenencia, conservación, y 
disposición de títulos valores y efectos de comercio pudiendo al efecto ejec Lar los actos, 
celebrar los contratos, adquirir los derechos y contraer las obligaciones trelacionadas 

con tal objeto social, sean de la índole que fueren y no estén prohibidas dxpresamente 
por la Ley. La Compañía no podrá dedicarse a la intermediación finangi á 

ra de carteras de otras empresas”. Se hace notar a la junta que por le  



  

      ñía “PROMILCA S.A.” tendrá por objeto social la compraventa, 
Wización, importación, exportación, intermediación, distribución, 

represen ación, fabricación, elaboración, procesamiento, producción e 
industrig ización de productos de consumo masivo ya sea para el 
consumoly utilización humana o animal en general, en estado natural, 
elaboradbs o semielaborados. Para lo cual la compañía podrá ejecutar los 
actos y [elebrar los contratos, adquirir los derechos y contraer las 
obligacidnes relacionadas con tal objeto social, sean de la índole que 

fueren y que no se encuentren prohibidas por la ley. La Compañía no 
podrá déflicarse a la intermediación financiera ni a la compra de carteras 
de otrasipmpresas. 

La Junta Gene al luego de deliberar resuelve aprobar la modificación del objeto social 

de la Compañfa. En consecuencia la cláusula segunda de la Escritura de Constitución 
de la Compani se reforma con el siguiente texto: 

Cláusuld Segunda: Objeto Social.- 

| 

La Compañía “PROMILCA S.A.” tendrá por objeto social: la compraventa, 
comercidlización, importación, exportación, intermediación, distribución, 

representación, fabricación, elaboración, procesamiento, producción e 

industrid lización de productos de consumo masivo ya sea para el 
consumd y utilización humana o animal en general, en estado natural, 

elaborad os o semielaborados. Para lo cual la compañía podrá ejecutar los 

actos y celebrar los contratos, adquirir los derechos y contraer las 
obligacignes relacionadas con tal objeto social, sean de la índole que 
fueren y|que no se encuentren prohibidas por la ley. La Compañía no 

podrá dádicarse a la intermediación financiera ni a la compra de carteras 
de otras empresas. 

Luego de deliberar al respecto, la Junta aprueba por unanimidad la modificación del 
objeto social de la Compañía y en consecuencia la reforma de la cláusula segunda de la 
Escritura de (Qonstitución de la Compañía, celebrada el 25 de noviembre de 1991, ante 

el Notario Qpinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga. Y del 
mismo modo se autoriza al Gerente o al Presidente para que uno de los dos de 
manera indi tinta pueda suscribir la documentación necesaria, tanto si son 

documentos qomo a llevar a cabo todos los procesos y trámites necesarios ante las 

autoridades ¿pmpetentes encaminándose a obtener la aprobación de esta reforma. 

No habiendo Lo asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de proceder a la 
redacción y efaboración de la presente acta, por lo cual, se reinstaló con la presencia   
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E 

todas y cada una de sus partes sin modificación alguna, por lo que $te 
doce y cincuenta y cinco minutos, se levantó la sesión, firmando los 1 

señal de conformidad. 

Certifico que el original de esta acta ha sido firmada por: a) Jon 

Muñoz; b) Matilde Mercedes Pere Icaza; y Cc) María Auxilaid 

Certifico igualmente la presente acta es fiel copia de su original, 

reposa en los archivos de la Compañía, a la que me remitiré e 
necesario. 

        
      
    

LLAMAN LA 
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/ Secretatía Ad-hoc 

lla López 

    

Asa 
| A 

de los mismos concurrentes, se dio lectura del acta por Secretaría, $8) lan rabó cn 
ado las (12:55) 

tervinientes en 

pe Luis Castro 

ora MAntilla. 

la misma que 

in caso de ser 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991191933001 

RAZON SOCIAL: PROMILCA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: PROMILCA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PILCO FRANCO JUAN JOAQUIN a o 

CONTADOR: DELGADO GARCIA YESSENIA MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/1991 FEC. CONSTITUCION: 28/12/1991 

FEC. INSCRIPCION: 26/03/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincias: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle; AV, PRINCIPA Número: S/N [ntersección: LAS 
LOMAS ORILLA DEL RIO Referencia ubicación: JUNTO A LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE INTERAGYA Celular: 
0999393430 Email: Jicm.IntequinWgma:l.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRA ORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ! 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

| 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS|| 1 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADO: 0 
Parodos == 

o. : Exijo 

dario y, 

   

    

     

          

E Shi, 
pa oben a 

SE Z 

¿P8%810 DE RENTAR INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documanto son exactos y ue asumo la responsabllidadfogal Ju o olla se 

   

  

¿du ho 
    

deriven (an 97 Código Triputario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

XAPH210913 Lugar de emisión: GUAYAQUIUAV. FRANCISCO Fecha y hora: 21 

A 

  

014 09:32:04 
e >... Usuario? > 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” 
+ 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991191933001 

RAZON SOCIAL: PROMILCA S.A, 
Vigasruy    
   

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Cclava de 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. Ih [elo ACT. 26/12/1991 

NOMBRE COMERCIAL: PROMILCA S.A, FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle: AV. PRINCIPA Número: S/N 
ORILLA DEL RIO Referencia: JUNTO ALA ESTACION DE BOMBEO DE INTERAGUA Celular: 09993: 
jilem.ntequinHgmail.corn 

  

htersección: LAS LOMAS 
3430 Email: 

  

Biva DEL contriguyente SERVICIOÓE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderds, por lo que asumo la responsabilidda legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Raglemento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario; XAPH210813 Tugar de emisión: GUAYAQUIVJAV, FRANCISCO Facha y hora: 21/01/2014 09:32:02 
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REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PROMILCA S.A. 

celebrada ante la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con 

fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, he tomaldo nota de 

la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-000510, , dictada 

por el Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente Nhcional de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, de 

de agosto de dos mil catorce, dando cumplimientq 

fecha seis 

la lo que 

dispone dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, vejntiuno de 

agosto de dos mil catorce; 

     

  

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
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» Registro Mercantil de Guayaquil ¡NOTA 

  

o 
NUMERO DE REPERTORIO:42.121 de y! UP, 
FECHA DE REPERTOR10:28/ag0/2014 p O ES 
HORA DE REPERTORIO:11:23 np - E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora] Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo sigulente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil catorce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCV.INC.DNASD.SAB.14.0005100, 

dictada el 6 de agosto del 2014, por el Intendente | Nacional de 

Compañias, AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quéda inscrita la 

presente escritura publica junto con la resolución antes niencionada, la 

misma que contiene la Reforma de Estatutos, de fla compañía 

PROMILCA S$.A., de fojas 81.630 a 81.656, Registro Melcantil número 

3.243. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de estkl escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). | 

ORDEN. 42321 

DIA UE | 

UI 
coso 

          WHO — 
5náxpPooaL 

  

iñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  Guayaquil, 62 de septiembre de 2014 

KR] VISADO POR t 

  

Mb. Encrecia Cordova López, Notaria Vigesima Octara del 

Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 de la Ley Notarial Vagente DOY FE. Que la 

fotocopia precedente compuesta de. hub o... fojas 

es igual al documento original. quede tue cntuiida y l 

que devolvi nl interesado, P 2014     
    

     

  

CANTÓM GUAYAQUIL   
No AA   
 


